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Num. 3516.
Las leyes y las disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada capital 

de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días después para 
los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 Noviembre de

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines oficiales se han 
de remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, y por cuyo conducto se pasarán 
á los editores de los mencionados periódicos. (Real orden de 6 de Abril de

Sección Oficial.
PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.), y Augusta Real Familia con
tinúan en S. Sebastián, sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta 12 Agosto.')

Sección de la Gaceta.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Su b s e c r e t a r ía
El Excmo. Sr. Ministro de la Go

bernación comunica con esta techa 
al Director general de Beneficencia 
y Sanidad la siguiente Real orden:

«limo. Sr.: Remitido á informe del 
Real Consejo de Sanidad el expe
diente instruido con motivo de con
sulta del Director de Sanidad del 
puerto de Santander y de instancia 
del representante de la Compañía 
Trasatlántica acerca de la aplicación 
déla Real orden de 6 de Marzo úl
timo; dicho Cuerpo consultivo ha 
emitido el siguiente díctámen:

Excmo. Sr.: En sesión celebrada 
en el dia de ayer, ha aprobado, por 
mayoría, este Real Consejo el dic
tamen de su segunda Sección que á 
continuación se inserta.

La Sección ha examinado el ex
pediente instruido con motivo de una 
consulta del Director de Sanidad del 
puerto de Santander, relativa al mu
do de interpretar la Real orden de 6 
de Marzo último, y de una instan
cia'del representante en esta Corte 
de la Compañía Trasatlántica, en 
solicitud de que se derogue ó modi- 
^Que la citada disposición en los 
términos que sean procedentes, de
jando en vigor las que regían antes 
de que ésta se dictara.

El mencionado Director manifies- 
en su consulta que el párrafo se

cundo de la expresada Real orden 
dispone sean despedidos para laza
dlo sucio á cumplirla cuarentena 
correspondiente los buques proce
dentes de las Antillas, Seno Mejica
no. etc., con patente de fiebre ama- 
plla epidémica y que á fines de Ju
do ó primeros de Agosto llegaran á 
aquel puerto embarcaciones con las 
heridas patentes.

Con tal motivo, pregunta si á es- 
lüsbuqueS) en e¡ cas0 de ser de hie

rro, tener máquinas ventiladoras, 
Médico y botiquín á bordo, llevar 
carga incontumaz y reunir buenas 
condiciones higiénicas, se les debe
rá aplicar al art. 32 de la ley de Sa
nidad, permitiéndoles desembarcar 
su pasaje, conforme preceptúa la 
Real órden de 22 de Septiembre de 
1882, y siempre se ha hecho, ó se 
les habrá de someter al régimen 
prescrito en el art. 34 de la citada 
ley

O en otros términos, si para las 
procedencias de las Antillas, duran
te el periodo cuarenlenario, y para 
aplicar dicho artículo 34, se ha de 
atender á lo que expresan las paten • 
tes ó á lo que se establece en la Real 
órden de 31 de Marzo de 1888desde 
su art. 53 al 60.

El representante de la Compañía 
Trasatlántica alega en favor de su 
pre.ensión lo siguiente:

Que la Real órden de 6 de Marzo 
último perjudica los intereses de 
la Marina en general, yen particu
lar á los de la Compañía que repre
senta, y para probarlo dice que en 
la Real órden de 31 de Octubre del 
año próximo pasado, comunicada 
por este Ministerio al de Ultramar, 
se transmitió á las Autoridades de 
Filipinas y de nuestras Antillas, por 
lo que las de éstas consignan en las 
patentes los casos"de fiebre amarilla 
que allí ocurren, y como quiera que 
en aquel país es endémica la citada 
enfermedad, de la que se presentan 
casos con frecuencia, de aquí que 
siempre sea aplicable el art. 3.* de 
la referida disposición de 6 de Mar
zo último, quedando sometidos á una 
perpetua y constante cuarentena to
dos los buques procedentes de las 
Antillas:

Que esta Real órden introduce 
una innovación en nuestra legisla
ción sanitaria, toda vez que el ar
ticulo 32 establece las cuarentenas 
para los buques que saliesen de las 
Antillas con patente limpia desde l.0 
de Mayo á 30 de Septiembre, aparte 
de la cuarentena de rigor prescrita 
por el art. 34 para el caso en que di
cha enfermedad reine epidémica
mente, y ninguna disposición dicta
da con posterioridad preceptúa me
dida de tanto rigor como la del ar
ticulo 3.- de la mencionada Real ór
den, por la que los buques proce
dentes de' las Antillas se someten 
todo el año á medidas cuarentena- 
rías de igual modo que se impone 
cuarentena de rigor al pasaje en los 
puertos de Santander y Vigo, prác

tica desterrada de aquellos puertos 
desde 1868, aduciendo algunas ra
zones científicas con el fin de justi
ficar lo acertado de la disposición 
por la que se eximió al pasaje de 
dicho precedimíento sanitario.

Que siendo estas medidas esclusi- 
vasde nuestro país, es motivo para 
que viajeros y carga vayan á buques 
extraños, con lo cual se llegará á 
ocasionar la ruina de nuestra nave
gación y de nuestro comercio sin be
neficio para los intereses de la salud 
pública, puestos que los buques ex
tranjeros procedentes de las Antillas 
al llegar á Burdeos desembarcan in
mediatamente los pasajeros y estos 
pueden estar en Madrid á las veinti
cuatro horas.

Y que desde que se ha dictado la 
Real órden de 31 de Octubre del año 
próximo pasado y de 6 de Marzo úl
timo han hecho cuarentena de ob
servación tres vapores correos y la 
harán cuantos toquen en Cádiz si no 
se modifica la última de las citadas 
disposiciones.

Por último, se acompaña al expe
diente más de 120 patentes de otros 
tantos buques llegados á Santander 
procedentes de las Antillas, Seno 
Mejicano, La Guaira y Costa Firme 
en los dos últimos años, desde el mes 
de Marzo á fin de Octubre, cuyas pa
tentes son todas limpias, excepto 
una de Colón, en la que se h ice 
constar que se habían presentado en 
dicho punto algunos casos de fiebre 
amarilla y ocho de la Habana, en los 
que se consigna que la citada enfer
medad reinaba epidémicamente en 
aquella ciudad.

La Sección, para informar sobre 
la aplicación de la Real órden de 6 
de Marzo último relativa á las cua
rentenas que deben sufrirlas proce
dencias de las Antillas; Seno Meji
cano, La Guaira y Costa Firme con 
patente de fiebre amarilla epidémica 
ó con nota de casos aislados de dicha 
enfermedad conforme interesa de 
este Consejo el Centro general del 
ramo, examinará dicha disposición 
y los antecedentes que se han tenido 
en cuenta para dictarla.

La regla 1.a de la citada Real ór
den preceptúa que lo prevenido en 
la Real órden de 22 de Septiembre 
de 1882, respecto á la forma de prac
ticar las cuarentenas los buques de 
hierro con transporte de pasajeros, 
correspondencia y géneros colonia
les que, saliendo de las Antillas, Se
no Mejicano, La Guaira y Costa Fir
me desde l.° de Mayo á 30 de Sep

tiembre, lleguen á nuestros puertos 
en buenas condiciones higiénicas y 
sin accidente sospechoso á bordo, 
solamente podrá efectuarse en los de 
Vigo y Santander previa la cuaren
tena correspondiente en los respec
tivos lazaretos de San Simón y Pe
dresa.

La Sección no puede menos de 
estar conforme en un todo con lo ex
puesto en la precedente regla puesto 
que así lo propuso este Cuerpo con
sultivo en la primera conclusión del 
dictamen que emitió en 16 de Sep
tiembre de 18^2, con motivo de una 
instancia del Representante en esta 
Corte de la Compañía Transatlánti
ca, en solicitud de que se modifica
ra la Real órden de 21 de Agosto de 
aquel año, y se pusiera en vigor la 
órden de 24 de Abril de 1877.

Al efecto, la Sección reproduce 
cuantas consideraciones consignó el 
Consejo en dicho dictamen para de
mostrar la conveniencia de que solo 
en los puertos del Norte de la Pe
nínsula se permitiera la atenuación 
de las prácticas sanitarias preveni
das en el art. 32 de la vigente ley de 
Sanidad en la forma prescrita en la 
órden últimamente citada, cuyas 
condiciones han debido influir, sin 
duda alguna, para que se dicte dicha 
regla en los términos en que está 
concebida.

La regla 2.a dice lo siguiente: «Los 
buques con patentes de dichos pun
tos, en las que se expresen que exis
te en los mismos epidémicamente la 
fiebre amarilla, ó que reina en ellos 
esta enfermedad, deberán ser despe
didos para lazareto súcio á cumplir 
la cuarentena correspondiente.»

Esta regla es la que ha dado lugar 
á la pregunta hecha por el Director 
de Sanidad del puerto de Santander 
sobre el modo de aplicarla, y en ver
dad sin fundamento bastante para 
que haya ofrecido su aplicacióu las 
dudas que manifiesta, puesto que es 
sabido que todo buque con patente 
súcia de fiebre amarilla, cualesquie
ra que sean las demás condiciones 
del mismo se le debe someter al ré
gimen prescrito en el articulo 34 de 
la ley, y si dicho director no lo hizo 
asi, faltó á este precepto legal.

Para que en adelante no sea mo
tivo de nueva consulta la citada re
gla, la Sección cree seria convenien
te que se redactara en estos términos: 
«Los buques con patentes de dichos 
puntos, en las que se exprese que 
existen en hs mismos epidémica
mente la fiebre amarilla deberán so-
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ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES
___________________________________—OLI I» HM-J II ■^■■1' ---------------------

NEGOCIADO DE MINAS— Restablecido el Impuesto del 1 pg sobre el producto de la riqueza minera que la ley de 25 de Julio de 1883, y puesta en vigor la Instruc. 
cion de 11 de Abril de 1877, para llevar á cabo este impuesto: esta oficina cumpliendo con lo dispuesto en el articulo 11 se halla en el deber de pub icai en p co ofi
cial las relaciones presentadas por los dueños de las minas de esta Provincia que se hallan en explotación, comprensivas del mineral extraído en cada una de ellas luíante el 
cuarto trimestre del actual año económico para que pueda reclamar contra ellas ante esta Dependencia todo aquel que no las considera exactas en cuanto a can es, ola
se, calidad y precio asignado á los minerales.—Palma 5 de Agosto de 1889. -El Administrador, Bernardo Amei.

Administración de Contribuciones de las Baleares Cuarto Trimestre de 1888 á 1889

Estado demostrativo de las relaciones presentadas en esta Administración por los dueños de las minas de esta “an en “5*°^
PYfraido pu  cada una de ellas durante el cuarto trimestre del actual año económico cuyo estado se forma con arreglo a lo dispuesto en el articulo 11 ele la insuuccion ue u de Srü 1 ?877 la ley de 25 de Julio de 1883 que estableció el Impuesto del 1 pg sobre el producto bruto de la riqueza minera.

Palma 5 de Agosto de 1889.—El Administrador,

NOMBRES

de las Minas

PARAGE 

donde radica y pueblos

NOMBRE 

del propietario.

Mineral extraído. Precio á 
que se ha 
vendido ó 
tiene en 

ooca mina

Ptas. Cts.

Importe.

Ptas. Cts.

Importe 
del 1 p § 
sobre el 

valor . 
íntegro.

Ptas. Cts.

NOMBRES 

de las personas que han 

adquirido el mineral. Observacione?Su clase. Ley

Quintales 
métricos 
extraídos.

San Luis.
Id.

S. JuanBta. 
Id. 
Id.

S. Jorge. 
Id.
Id.

La Locomotora 
Id.

El Carril. 
Id.

Son Odre. Selva.
Id.

Cueva de Pujol. St9- Eulalia. 
Id. 
Id.

Argentera Id.

Id^ 
Alaró.

Id.
Id. 
Id.

Sr. Conde de S. Simón. 
Id.

Compañía Minas Ibiza. 
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Viuda de D. Miguel Moner 
Id.

D. Juan Palou.
Id.

Carbón. 
Id.

Plomo. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Carbón. 
Id. 
Id. 
Id.

1.a
2.a

40 pg
65
80
40
65
80
1.a
2.a
1.a
2.a

2860 
1900

600
10

4
800

80
12 

1000 
1200

500
700

9666

0‘80
0‘20
6‘00

15‘00
30‘00
6‘00

15*00 
30*00

1*30 
0*50
0’80 
0*20

2288*00
380*00

3600*00
150*00
120*00

4800*00
1200*00

360*00
1000*00

600*00
400*00
140*00

15038*00

22*88
3*80

36*00
1*50
1*20

48*00
12*00

3*60
10*00

6*00
4*00
1*40

150*38

> » Bartolomé Amengua!

> D. Juan Calbet.

}(1)

D. Pedro Antonio Fio 
)

1

(1) Todo el 
carbón lo ha 
consumido el 
propietario en 
la fáb r icade 
Cemento.

nínsula y en los de las Baleares y 
Canarias durante el invierno cuando 
reinan determinados vientos, loque 
unido á las demás condiciones de 
las expresadas localidades, hace te
mer con fundamento que pueda 
presentarse en ellas la mencionada 
epidemia si se importa en las mis
mas el germen que la produce, aun
que sea fuera de la época cuarente- 
naria, y asi como esta época se esta
bleció porque durante ella se supo
ne que reina endémicamente el mal 
en aquellos países, lo mismo debe 
practicarse cuando fuera de ella 
existe en la misma forma.

Las precedentes consideraciones 
justifiquen de una manera evidente 
la adopción de medidas preventivas 
para evitar este mal en todo tiempo, 
y por consiguiente, cuando se pre
ceptúa en la citada regla 3.a

En mérito de lo expuesto, la Sec
ción es de dictámen que se consulte 
al Gobierno de S. M.

í.° Que la regla i.1 de la Real 
orden de 6 de Marzo último debe 
quedar en los mismos términos en 
que está concebida.

2.° Que será oportuno, para ma
yor claridad, redactar la regla 2.a en 
los términos siguientes:

«Los buques con patentes de di
chos puntos en las que se exprese 
que existe en los mismos epidémica
mente la fiebre amarilla, deberán so
meterse al régimen sanitario pres
crito en el art. 34 de la vigente ley 
de Sanidad.»

Y 3.° Que se mantenga en todo 
su vigor cuanto se dispone en la re
gla 3.a es decir, que la nota de ca
sos aislados de fiebre amarilla fuera 
de la época cuarentenaria, ó sea 
desde l.°de Octubre á 30 de Abril, 
ocasionará en los puertos del Medi
terráneo y en las provincias de Se
villa, Cádiz, Huelva y Canarias tres; 
dias de cuarentena de observación

meterse al régimen sanitario prescri
to en el art. 34 de la vigente ley de 
Sanidad.»

En la regla 3.* y última se consig
na que las procedencias de los mis
mos paises con nota de casos aisla
dos de fiebre amarilla, sufrirán en 
los puertos del Mediterráneo y en los 
de las provincias de Sevilla, Cádiz, 
Huelva y Canarias desde i.° de Oc
tubre á 30de Abril, tres días de cua
rentena de observación para las per
sonas y buques con todo su carga
mento.

En los puertos del Norte se aplica- 
cará á estas procedencias en dicho 
período lo prevenido en la regla 13 
de la Real orden de 31 de Marzo de 
1888.

Para dictársela Realórden de que 
se trata, se tuvo en cuenta, según lo 
manifestado por el Director general 
del ramo á quien se preguntó por no 
haber intervenido en ella este Con
sejo, un parte del Gobernador de Cá
diz de que habia llegado á aquel 
puerto el vapor correo Ciudad, ¿le Cá- 
dis, procedente de Cuba y Puerto 
Rico, con una defunción á bordo, 
ocasionada por la fiebre amarilla, y 
la circunstancia de consignarse en 
las patentes de las procedencias de 
Cuba la existencia de casos de di
cha enfermedad.

Una larga y triste experiencia ha 
demostrado la susceptibilidad que 
tienen nuestros puertos del Medite
rráneo, los del mediodía de la Pe
nínsula y los de Canarias para el de
sarrollo de la epidemia de fiebre 
amarilla, por lo que se deben tomar 
toda clase de medidas para que no 
se importe en ellos tan terrible en
fermedad.

Está probado que para el desarro
llo de esta epidemia es preciso que 
se eleve á 24.° la temperatura, cuyo 
calor se experimenta en ciertos puer
tos de Levante y Mediodía de la Pe

para las personas y buques con todo । 
su cargamento, y en los puertos del 
Norte se tomarán las precauciones 
que señala la regla 13 de la Real or
den de 31 de Marzo de 1888, ó sea 
que se sometan á tres dias de prac
tica cuarentenaria á los buques con 
patente que expresa la existencia de 
algunos casos de dicha enfermedad; 
pero cuando se empleen diez ó más 
di<;s en la travesía sin accidente á 
bordo, se admita libremente el pasa
je y se fumigue y ventile durante 
cuatro ó seis horas el equipaje.

Tengo el honor de elevar á V. E. 
la precedente consulta para la reso
lución de S. M. devolviendo los an
tecedentes que la motivan, remitidos 
á esta Corporación con fecha 17 de 
Abril último.

Y de conformidad con el mismo, 
el Rey (Q D. G.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, se ha 
servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. I. pa
ra su cumpimiento.»

Lo que traslado áV. S." para su 
conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. S. muchos 
años.

Madrid 6 de Agosto de 1889.—El 
Subsecretario, Manuel Benayas Por- 
tocarrero.— Señores Gobernadores 
de las provincias marítimas y Co
mandante general de Ceuta.

íGaceta 8 Agosto) 

Anuncios Oficiales.

Núm. 266
AYUNTAMIENTO DE MARRATXÍ

Obras de nueoa construcción.
El domingo 19 del corriente á las 

seis de la tarde, y ante la casa con
sistorial de esta villa, tendrá lugar

la subasta para las obras que deben 
verificarse en el nuevo cemente
rio, siendo objeto de aquellas el 
vaciado de las zanjas para los ci
mientos de la fachada principal, la 
construcción de aquellos y el de la 
fachada principal de los pabellones 
con su correspondiente comiza y 
cruz. La licitación será pública y se 
adjudicará al mejor postor sugetán- 
dose en todo al plan de condiciones 
obrante en la Secretaria de este Mu
nicipio.

Marratxi 11 Agosto de 1889.—El 
Alcalde, Francisco Serra.—P. A. del 
A., Juan Jaume, Secretario.

Núm, 267
AYUNTAMIENTO DE SINEU
Debiendo cubrirse por agiemia- 

ción el importe de los derechos de 
consumos del actual año económico, 
del grupo de líquidos con sugecion 
al capítulo 8.° á que se refieren los 
artículos 40 y 108 del Reglamento 
provisional vigente de 21 de Jumo 
último, se convoca á todos los que 
en grande ó pequeña escala coy" 
chen, especulen ó trafiquen en di
chas especies para que en el día 1 
del actual y á las diez de su mañañ 
comparezcan en esta Casa Consisto
rial al objeto de celebrar el debí 
concierto; para el caso de que nL^ 
comparezcan las dos terceras par e 
de los interesados, se convoca á lo^ 
mismos para una segunda reun,?nra 
día siguiente en el mismo local yho 
indicada; debiendo advertir 
no tener tampoco efecto la según ’ 
el Ayuntamiento procederá al n0 
bramiento délos citados gremios c 
arreglo al citado art. 107 del Reg 
mentó. Ai„

Sineu 12 Agosto de 1889.—E 
calde, Juan Pons.—El Secreta ’ 
Francisco Real.

M.C.D. 2022
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DBWmm BE F0N008 MNICIPAIES DE UBI

Cuarto trimestre de 1888 á 1889.
C lenta del cuarto trimestre del año económico de 1888 d 1889 que rinde el 
ü Depositario que suscribe de las operaciones de ingresos y pagos verifi

cados en la Caja de su cargo, á saber:

PRIMERA PARTE—c u e n t a  d e c a ja .

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior. . . 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta...............................

Cargo..................................
Data por pagos verificados en igual trimestre.....................

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue. . .

Pesetas. Cts.
680'28

4368'53

5048*81
4748‘19

300‘62

SEGUNDA PARTE—c u e n t a  po r  c o n c e pt o s .

INGRESOS.

Saldo del tri
mestre ante

rior por 
operaciones 
realizadas.

Pesetas.

Operaciones 
realizadas 

en este tri
mestre .

de
TOTAL 

las operacio-
nes hasta 

este trimestre

AYUNTAMIENTO d e  e s c o r c a .
Aprobado por la Junta municipal 

de esta villa el reparto general para 
cubrir el déficit de presupuesto mu
nicipal correspondiente al actual 
año económico queda expuesto al 
público, á efectos de reclamación 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to por espacio de cuatro dias á con
tar desde la inserción del presente 
anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 
esta provincia; y espirado dicho 
plazo no se admitirá reclamación 
alguna.

Escorca 9 Agusto de 1889.—El Al
calde, Antonio Gánaves.—P. A. del 
Ai y J. M., Guillermo Mír, Srio.

Num. 270
AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA

Estado espresivo de los gastos causados 
durante la segunda quincena del mes 
de Diciembre último en las obras pú
blicas que este Ayuntamiento tiene ve 
rificadas.

Materiales

ochenta y siete áreas, ochenta y sie
te centiáreas, lindante por Norte con 
tierras de Sebastian Bibiloni y Ho- 
rrach, por Sur con las de Sebastian 
Pujol y Bibiloni, por Este con las 
del referido Sebastian Bibiloni y por 
Oeste con el prédio Chorrigo del 
Marqués de Ariañy, justipreciada en 
su totalidad en dos mil y cien pese
tas valor en capital: de cuyos justi
precios se rebaja el veinte y cinco 
por ciento por ser la presente segun
da subasta, proceden dichos bie
nes de la herencia de Francisca Ana 
Crespi y Bibiloni, madre de aquel y 
se venden á instancia de Don José 
Vich procurador que fué del referi
do Mut en los autos testamentaria 
de la espresada su madre, para pago 
de costas, quedando señaladopara su 
remate el dia tres de Setiembre pró
ximo á las doce de su mañana en los 
estrados del Juzgado, cuya subasta 
se verifica bajo los pactos y condi
ciones siguientes:

Primera: los que quieran tomar 
parte en la subasta deberán deposi
tar en la mesa del Juzgado la canti
dad de ciento veinte y cinco pesetas 
como garantí i para el caso de que 
no realizacen el depósito de la canti-

SITIO 
donde se efectúan las obras.

Cemento 
qnintales

Importe

Ptas. Céts.
Pesetas. Pesetas.

1 Propios.................................... »
2 Montes.................................... » V » i
3 Impuestos.........................  • 227*00 115'00 342'00
4 Beneficencia,.......................... » V 9
5 Instrucción pública . . . . 8 » »
6 Corrección pública . . . . » » » '
7 Extraordinarios........................ » »
8 Resultas.................................... 540'31 199'04 739'25
9 Recursos legales para cubrir el

déficit........................ 1745'96 4054'49 5800'45
10 Reintegros............................. w » 9

Cargo. . . . . 2513'27 4368'53 6881'80

PAGOS. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

1 Gastos del Ayuntamiento . . 564'62 1858'59 2423'21
2 Policía de Seguridad. . . . » 2'75 2'75
3 Policía urbana y rara!. . . . * 130*00 130*00
4 Instiucción pública . . . . e 1016'43 1016'43
5 Beneficencia............................. 162'33 162*33
6 Obras públicas......................... » 873'31 873'31
7 Corrección pública. . . . , • »
8 Montes....................................

1012'91
•

704'78 1717'69
10 Obras de nueva construcción. » »
H Imprevistos.............................. 255'46 » 255'46
12 Resultas. . *.......................... » »

Data.............................. 1832'99 4748*19 6581'18

Torrente de San Mi
guel ................. 222 277‘50
Nota.—Tiene suministrados dichos ma

teriales el proveedor Gabriel L ull.
La Puebla 5 de Agosto do 1889.—Juan 

Serra y Caymari, Bernardo Garrió Srio.

Nám. 271

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la 
depositaría de mi cargo y con los documentos que en su día se unirán ¿ .2 
cuenta general definitiva del ejercicio. .

En Llubí á 30 de Junio de 1889.—El Depositario, Benito Oliver.

á la

CONTADURIA DE FONDOS MUNICIPALES

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asien
ta de los libros de esta Contaduría de mi cargo.

En Llubí á 30 de Jumo de 1889.—El Contador (ó Secretario Contador), 
íosé Ramis.—V.° B.°, El Alcalde, Damian Perelló.

D. José Escolano de la Peña, Jues I 
de primera instada del distrito I 
de la Catedral de Palma. ¡ 
Por el presente edicto se saca á I 

pública subasta por término de vein- I 
te días, la parte indivisa de las fin- | 
fincas que se dirán, correspondien- I 
te por derechos legitimarios á Bar- I 
toiomé Muí y Crespí.

La parte correspondiente á dicho I 
Mut de la finca llamada el Pujet, si- I 
ta en el término de la villa de Santa I 
Eugenia de ostensión de media cuar- I 
terada, ó sean treinta y cinco áreas 1 
cincuenta y una centiáreas aproxi- I 
madamente, lindante por Norte con | 
tierras de Juan Bibiloni y Boca por I 
Sur con camino público por Este con I 
casas y corral de Magdalena Oliver y I 
Martorell y por Oeste con camino I 

I llamado de Montaña, justipreciada I 
la integra finca en la cantidad de dos | 
mil trecientas pesetas valor en ca- I

La parte perteneciente á dicho I 
Mut de la finca denominada Son San 

I Juan sita en el término de la villa de 
I Sansellas, de ostensión de unos cien- 
I to treinta y nueve destres equivalen • ! 
I tes á seis áreas cuarenta y nueve 1 
I centiáreas, lindante al Norte con 
I tierras de Pablo Ramis y Nicolau, 
I por Sur con las de Catalina Cañellas 
I y Martorell, por Este con las de N. 
I (a) Cristiá y por Oeste con la de 
I Jaime Bibiloni y Crespí. justiprecia- 
I da en su totalidad en quinientas pe
I setas.

Y la parte indivisa también co- 
| rrespondiente al propio Mut de la 
I propiedad llamada «La Torta», sita 
I en el término de Santa Eugenia, de 
I ostensión de unas doce y media 
| cuarteradas ó sean ochocientas

dad del remate y al solo objeto de 
poder sufragar los gastos de una se
gunda subasta en quiebra.

Segunda: los gastos de remate, es- 
ciitura de traspaso, impuesto de de
rechos reales y demás gastos de la 
venta, como los que acaso fueren 
necesarios para lograr la división de 
los derechos rematados, serán de 
cargo del comprador, sin que en 
ningún caso pueda reclamar canti
dad alguna, sea por la causa que 
fuere, del vendedor, á quien deberá 
siempre quedar liquido ei precio del 
remate.

Tercera: de dicho precio del re
mate no se hará baja alguna por ra
zón de censos ni ninguna clase de 
recargos perpétuos que pesen sobre 
las fincas en que aspectan los dere
chos que se rematan: que no se ad
mitirá postura que no cubra las dos 
terceras parles del justiprecio con la 
rebaja antes mencionada sin perjui
cio de que el comprador solo haya 
de satisfacer la parte proporcional 
correspondiente del precio por la 

I parte indivisa que se vende; advir- 
tiéndese á los postores que los títulos 
de propiedad no obran en autos: pues 
asi queda mandado con providencia 
de ayer recaída en los autos arriba 
mencionados.

Palma tres de Agosto de mil ocho 
I cientos ochenta y nueve.—José Es- 
I colano.—Ante mi, Enrique Bonet.

Núm. 272
D. Bartolomé Toas y Blanes^ Jues 

municipal Letrado de la villa de 
Manacor provincia de las Las Ba
leares.
Por el presente edicto hago saber: 

Que se halla vacante la plaza de Se
cretario suplente de este Juzgado 
municipal la cual se ha de proveer
se conforme á lo dispuesto en la ley 
provisional del poder judicial > Re
glamento de diez de Abril de mil 
ochocientos setenta y nueve y dentro 
el término de quince dias á contar 
desde la publicación de este edicto 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin
cia.

Los aspirantes á dicha plaza pre-
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4 .
sentarán las solicitudes en este Juz- 1 
gado dentro el referido termino de 
quince días y acompañarán.

l.° Certificación de su partida de 
nacimiento.

2 .° Certificación de buena con
ducta moral espedida por el Sr. Al
calde del domicilio del interesado y.

3 .° Certificación de examen y 
aprobación conforme á reglamento, 
ú otros documentos que acrediten 
su aptitud para el desempeño del 
cargo, ó servicios en cualquiera ca
rrera del Estado.

Y para los efectos consiguientes se 
publica el presente edicto en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de Provincia, periódi
co de la localidad y en los sitios pú
blicos de costumbre. ,

Manacor cinco de Agosto de mil 
ochocientos ochenta y nueve.—Bar
tolomé Tous.

Núm. 273
Juzgado Municipal de la Villa de I 

Andraitae
En vista del expediente juicio ver- I 

bal instado por D. Gabriel Ros y Reus I 
contra Guillermo Homar y Caplloch, I 
y seguido en rebeldía, por incompare- I 
cencía de este ha recaído sentencia I 
cuyo encabezamiento y parte disposi- I 
tiva dicen:

«En la villa de Andraitx á veinte y I 
siete de Julio de mil ochocientos I 
ochenta y nueve. D. Antelmo Pujol y I 
Moragues, Juez municipal de este Dis- 1 
trito. Habiendo visto y oído el juicio 
verbal que antecede seguido entre par- I 
tes D. Gabriel Ros y Reus casado, fa I 
bricante, mayor de edad, natural y I 
vecino ae Palma, demandante y Gui
llermo Homar y Caplloch, casado, jor
nalero, vecino de esta villa demanda
do, sobre pago de pesetas y Resultan
do etc.—Fallo: Que debía condenar y 
condenaba al demandado Guillermo 
Homar y Caplloch á que dentro quin
to dia pague al demandante D. Ga
briel Ros y Reus las ciento ochenta y I 
siete pesetas veinte céntimos deman
dados, imponiéndole, además, todas 
las costas del juicio; y por cuanto ha 
tenido que seguirse este en rebeldía 
del demandado, notifiquese esta sen
tencia en los estrados del Juzgado y 
publíquese en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia en la forma que determi
na el articulo setecientos sesenta y 
nueve de la Ley de Enjuiciamiento 
civil. Y por esta su sentencia definiti
va, la pronunció mandó y firma el refe
rido Sr. Juez de que yo el Secretario 
certifico.—Antelmo Pujol.—Ante mí, 
Antonio Juan.—Leída y publicada ha 
sido la sentencia que antecede, por el 
Sr. Juez que la suscirbe, en la audien
cia pública del día d¿ su fecha, certi
fico—Antonio Juan.»

Y para que tenga efecto lo preveni
do en la transcrita sentencia libro la 
presente cédula en Andraitx á treinta 
de Julio de mil ochocientos ochenta 
y nueve.—Antonio Juan, Secretario.

Núm. 274
Don Juan Nemesio Queoedo Preto, 

Secretaria interino, del Juzgado 
municipal de Villa-cctrlos en la 
isla de Menorca.
Certifico: Que en el espediente de 

juicio verbal seguido en este Juz
gado á instancia de, Gerónima Ciar

Prats, de este vecindario, contra | 
Bartolomé March Seguí, ausente en 
ignorado paradero, se ha dictado 
sentencia cuya parte dispositiva es 
del tenor siguiente:-Fallo: Que debo I 
mandar, como mando, que se redi- I 
fique la inscripción posesoria de la 
cochera de la calle de Mahón nú
mero tres, de esta Villa, consignán
dose que la misma posesión perte
nece por terceras partes indivisas á 
las hermanas Gerónima y Antonia 
Ciar Prats y á Francisca March y 
Ciar, en representación de su abuela 
Francisca Ciar Prats, condenando, 
como condeno, al demandado Bar
tolomé March Segui, al pago de las 
costas causadas en este juicio.—Asi

I por esta mi sentencia, cuya parte 
I dispositiva se insertará en el Bo l e 

t ín  Of ic ia l  de esta Provincia, para 
la notificación al demandado, lo 
pronuncio mando y firmo.—Jaime 
Florit.—Ante mi, Juan N Quevedo,
Secretario interino.

Y para que conste y á los efectos 
prescritos en el art. 283 de la Ley 
de Enjuiciamento civil, líb.o la pre
sente con el N? B.° del Sr. Juez mu - 
nícipal, en Villa-Cárlos á siete de 
Agosto de mil ochocientos ochen
ta y nueve.—Juan N. Quevedq.— 
V.° B.°—El Juez municipal, Jaime 
Florit.

Núm. 275
Cédula de citación de remate.

Por la presente cédula y en virtud 
de lo dispuesto por el Sr. Juez de 
primera instancia del Distrito déla 
Catedral de esta Ciudad, en proyi- I 
dencia de tres del que rige, se cita 
de remate á D. Guillermo Rosiñol 
Dezcallar, en ignorado paradero, 
para que dentro de nueve dias im
prorrogables se persone en los autos 
ejecutivos instados ante el Juzgado 
de igual clase del partido de Mana- 
cor, por Domingo Truyol y Mesqui- 
da contra el mismo Rosiñol, á fin de 
oponerse si le conviniere á la ejecu
ción practicada sobre la parte que le 
corresponde de los bienes de su Se
ñora madre, hasta cubrir la canti
dad de mil quinientas pesetas, inte
reses vencidos y á vencer y costas 
causadas y á causar hasta su com
pleto pago; habiéndose practicado 
dicho embargo sin el prévio requi- 
rimiento de pago al deudor, por ig
norarse su paradero como queda di
cho. ., ,

Lo que se inserta en este periódi- 
I co oficial á los efectos prevenidos en 

el articulo mil cuatrocientos sesenta 
déla Ley de Enjuiciamiento Civil.

Palma seis de Agosto de mil ocho
cientos ochenta y nueve.—Sebastian 
Gazá, Escribano.

Núm. 276
D. Manuel Fuster y Fernandez Cor

tes, Teniente de Navio de la Ar
mada Ayúdame del Distrito de 
Cabrera, con residencia en esta 
Ciudad. , ,
Por el presente mi tercer edicto 

cita, llama y emplaza á los dueños de 
cuatro bultos de tabaco de contra-

bando apresados por la Escampavía 
Turia de esta División de Guarda 
Costas en la tarde del dia cinco de 
Abril de este año en una Cueva de la 
Isla Conejera á fin de que y en el 
termino de diez di as contados desde 
el en que tenga lugar su inserción en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provin
cia se presenten en la Comandancia

de Marina de la misma y ante esta 
Fiscalía Militar á dar sus descargos 
en causa criminal que con tal motivo 
me hallo instruyendo, en la inteli
gencia que de no verificarlo les para
rá el perjuicio que hubiere lugar

Palma. 1 0 Agosto 1889.—Manuel 
Fuster, Por mandado de S. S., José 
María Vives, Secretario.

Num. 220

BANCO DE MAHON
Balance en 30 de Junio de 1889-

ACTIVO
Acciones: 75 p§ que falta desembolsar á las 5.000 emitidas.
Acciones en cartera: valor nominal de las 5.000 por emitir . 
Caja, existencia en efectivo...................................................  
Cartera de propiedad................................................................  
Sucursal de Alayor..................................................................  
Préstamos con gaiantía............................................................  
Pagarés descontados................................................................. 
Cuentas corrientes con garantía..............................................
Efectos por cobrar..................................................................
Efectos por negociar. . ......................................................... 
Efectos comprados..................................................................  
Plata sin labrar . . .......................... .....
Valores por cuenta agena, cuenta efectivo.............................  
Deudores varios, saldos cuentas efectivo............................... 
Obligaciones en cartera............................................................
Casa calle de Anuncivay, su valor...........................................  
Mobiliario......................... ,......................................................
Gastos de instalación amottizables......................................... 
Gastos de las Obligaciones.......................................................

CUENTAS DE EFECTOS

Pías. Cts. 
1875000-00 
2500000'00 

190357-72 
510863-37

36172-24
41605*00 

421797-93 
133162*64

5512*90 
16018*51 
33566-12

2944-2'2 
273988-05 
285634*28 
150000-00

8800-00 
2'276*00 
7627*05 
2223-42

Deudores varios, valor nominal. .
Caja de efectos, id. id.....................
Valores en custodia, id. id. . . .

. . 346746*50

. . 921200-00

. . 3490050-00
4757996*50

Pe s e t a s . . 11255545-95

PASIVO
Capital.............................................................
Fondo de reserva.............................................
Obligaciones en circulación..........................
Recibos calderilla............................................
Cuentas corrientes..............................  . .
Talones en circulación....................................
Abonarés en circulación..................................
Depósitos voluntarios....................................
Caja de Ahorros.................... ..... . . . .
Efectos por pagar........................ ..... . . .
Acreedores varios, saldos cuentas efectivo. .

5000000'00 
15143-25

499425*00
205240-00
107573*76

295*65
8267-30 

410776*71
89481*00 

5365*30
95805*89

CUENTAS DE EFECTOS

Valores en cartera, valor nominal.....................
Valores cuenta agena, id. id...............................
Acreedores varios, id. id.........................  . .
Acreedores por valores en custodia id. id . . .

Beneficios y pérdidas . .....................................
Sobrante del ejercicio anterior..........................

700450‘00\
558136‘5()( 4757996-50

9360‘00(
3490050-00)

55953-15'» 6O175‘59
4222-44/ ________ -—

. . . 11255545'95Pe s e t a s

Mahon 1/ de Julio de 1889.—Por la Junta de Gobierno, El I’re^0^¡ 
Juan Taltavull.—El Tenedor de Libros, Santiago Maspochs.—V.° B.
Director-Gerente, Juan J. Rodríguez.

PALMA,—Escuela Tipográfica.
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